
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificación del documento.- Versión pública de la presente Autorización para el
tratamiento de suelos contaminados, cuyo número de oficio se encuentra en el
encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial: datos personales y secreto
industrial.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 113 fracciones l y Il de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la información Pública y 82 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Razones.- Por tratarse de información confidencial, resguardada en los archivos de
esta Unidad Administrativa.
Dicha información corresponde a los procesos señalados en las autorizaciones que
implican necesariamente técnicas, nombres de materiales, insumos, residuos,
metodologías, estrategias, y tácticas de operación que permiten desarrollar el proceso
con cierta destreza que aventaja y permite mantener o posicionar a sus titulares en
situaciones determinadas respecto de terceros.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello.

Firma del titular Ing. Ricardo Ortiz Conde. *_

Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión
pública. - Resolución 064/2020ISIPOT de fecha 13 de julio del 2020.
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f rfEMPRESA AUTORIZADA

_ Razén 5______¿¡a¡_ _ o|=iclo Ns.ooo_|MAn.'1rio¡ - =-
HEscA ENv|noNMsNTA|_ ssnvicss os México, s.A. os c.v. 001' - A
Fiepresentante Legal y Domicilio . _ \ Ciudad de Mexico, a
C. MARIANA GUADALUPE HERNÁNDEZ COROFIADÚ
Carretera Federal Libre Salamanca-Celaya ' 2 3 zm
Km 81, lnt. Edif. B-2 \

38271, G ua najuato. __ ff __
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En atención a su solicitud`i_ngresada en el Espacio de fiìiontacto Ciu_`__¬dadan-o (ECC) de esta Dirección
General el 26.-“de septiembre de 2019, la cu-al fue registrada con el Número___de Bitácora 09/H6-
0676/09/`l9,_a la informa-ciónif-altante, solicítadaco-n el oficio- No. DGGlMAFš..'7l0/0008707 del 30 de
octubre de 2019 e 'ingresada c_on el No. 'ide documento DG_G-l`lv1AF2-02'754/1911 el 25 de noviembre de
2019 y a su escrito sin número del 10 de -febrero de 2020,- reg_i-strado con el -No. de documento
DGGIMAF2-0041-O/2002, a través de los cuales solicita Autorización para el tratamiento de su-e'l'os
contaminados *y rn-ateriales sejnejantes _a suelos contaminadds con hidroc-arburos, presentando los
siguientesdocumentos: ' _ _- __ _'
- Formatode Autorización para el manejo de residuos peligrosos, Modalidad G.-Tratamiento de

Suelos contaminados. 1- . _ i
- Pago de Dere`chos,__f' .
- Programa de atención a conting-enciasy emergencias ambientales y programa de capacitación.
~ Descripici-ón técnica de los- procesos a aplicar. _
- Hojas de datos de seguridad delos insumos a utiliza r. - _ 'I _i _ s _ '
- P.F.C. l~lESì-104400013. - fl ` - 'J 1'* J '
- Póliza de-§eguro No. 211.07-30001195 expedida por Seguros INB-U_F¬i5A,' S.A., Grupo--Financiero Inb rsa

a favor de-_ I-IE$CA ENVIRONMENTAL 5ERVIC_E'S DE M=ÉXl.C0, S.A, DE"C_.V. con vigencia del ZÉ de
abril de 2019 al 22 de a_-br-il de 2020, para dar cumplimiento a lo establecido' en el Articulo 80
Fracción IX`y-81 de-la Ley Generaltpa ra la Prevención y Gestión I-n_teg_ral de los -Residuos (LGPGIP) y
Artículo '77 de_su_Reglam_ento. l _ - .. ` - __ /

- Acta ntfjmero 8,630 (_ocho_r`nil seiscientos treinta) que contiene la constitdción de la Sociedad
( Anónima de capital variable que se asnsmina 1-rasca Euvsinonmenmttse-nvicss os México,

S.A. DE C.V, expedida en La Ciudad de Celaya, Esta-do--de G\:ranajuato,_e1l__29___d'e octubre de 20j5, por
,_ , - - r _ __ - . i
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Om, HESCA ENVIRONMENTAL SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V. FICIO NO.DGGiMAR.'Ti0/

i ' 001454
la Lic. Emma Rosa Carmona Gonzëfiiez, Titular de la Notaria Pública No. 34, misma que amoara la
actividad que pretende desarrollan -
Acta Número T0, 31'? (diez mil trescientos diecisiete, a traves de la cual HESCA ENVIRONMENTAL
senvices DE México, s_A. DE c_.v. a traves de su- administrador única, is ing. iviiooatia
Il-_lfÉlïil\lANDEZ ESCAMILLA otorga en favor de MARIANA GUADALUPE HERNÁNDEZ CORONADO
Poder General para Pleitos y Cobranzas y Poder Geifieral para Actos de Administración, expedida
en la Ciudad de Celaya, Estado de Guanajuato pdr\la Lic_ Emma Rosa Carmona Qonzález, Titular de
la Notaria Pública [Número 3¿'+_ F H '

. _, _ ,

' i i

Con fundamento en los Articulos 2°, Fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración
Publica Federal; 50 Fracción I, 80,81 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los
Residuos (LC¡PG|R); 48, 49 Fracción VII, 50,-SÍ Fracción Illdel Reglamento de la LGPCIR; 1°, 2° Fracción
X)-(I, T9 Fracción XIXIII y >(>(\/-"§,`/“29 Fracciones II y VII del Fiegla__rinerhto- Interior dela Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas otorga la presente: _ ' _ __

AuToaizAcióN

A favor de HESCA ENVIRONMENTAL SERVICES DE__MÉ)(lC0, S.-A. DE C.V. como prestadora de
servicios, para los siguientes procesos de tratarnient_o:- - _¦

_ -_. _
. . '__'-'“ ' ' '“ . - J- `|" " " ' I-. . -. . ..._ - _ 1 . . . _ .. -

_. i I . - - - . . _ i

jqfl, gi,-,Wai -_ _p'°°"°' T`rpo'--desuelo-a“ttata_r:_` _ciontjami_na1a__:a-__ -1-;__ :I Kv tratamiento _ --~-› . . -. -_ _- -
.I _ ._ .__.___ ' i ¡_¡¡¡ _¡___--__-_ ----¡.~.¡_---_ --__; ---_ -- ¡_.¡...¡ i ¡I _' ,_._.'_iI¡' ' '-'- __' _ i- - _ . . i __ r -i. _ _ . ' -

i ' - ' _ i. , .i i
I.¡ 'IA-un Iai;jl_iofid'ai'sitlo co_ntar-runsdo -- _ _ - 1 ¿_

_ "_'1'¬ 'ii _| ' ii -
_ __ _ __,._._ ___ _

I

Biorremediación por 'i__5'-IEP?-`¬l5 j u Í H¡¿¿-mcamurüä de
__ f .' _ i -cont minado_s_ . - - .cano-Ls _"___°____“___° °"°`_;'2_9 °5_ä2 __ Mateì-a_____5 i=raccir_¬ri_ media y

- _ _ _ __ pesada.« contaminado ¬_ ¿ 5€-WÑEJEÑÍPS H i _
' Í ' ' i' i suelos”. I ' HAFM _

/2 i Contamina dos
_ _ _ _ _ -_ S E _-"F _ _

_ ' I Ešiorremedfacion por ue DE - _ ' HlÚfU`C_Efl'bUf05 __f'ÚE'
_ PILA LS -- biopilasa un lado del _ M__ate__¡a¡E_5 Fl'aCClP""l FW?-'dla Y

I *' * _ _ esada. - i_ sitio.contaminado_ Sem antes ¿_ _ P __
' ' ej A - HAP"'*'i - suelos". ' - _i _ __ _, i

_ - i¬-- .
Lodos de presa, lodos y sedimentos de cárcamos, lodos y sedimentos de tanciues de almacenamiento. Articuloiïl-49 último parrafo del F

Reglamento de la LCPG F-1*. _ "-_
HAP: Hidrocarburos Aromáticas Polinucleares ' "
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o Clave Proceso de
tratar_nien_to

Tipo cIe_5_ueIo a
tratar:

_ í 1 1 _ 'í ' _ .'.H.._. ._ _í..._

A un lado del sitio contaminado

CDXIQ-LS
Ciririclacion Quimica a
un lado del sitio
contaminado

Hidrocarburos de
Fraccion ligera,
med a y pesada

I-IAP *
_ BTE)-<"°'*

' - Suelos '
contaminados

Materiales
semejantes
suelos*

NEUQ-LS

I*-ileutralización
Quimica a un lado
del sitio
contaminado

- Suelos
contaminados

-› Materiales
semejantes
suelos '_

LAV- LS
Lavado de suelos a
un lado del sitio
contaminado.

"_ - Suelos ._
contaminados:

- ivlateriales
semejantes a suelos
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Descripcion de los Procesos de Tratamiento
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iorrernediacion por Landfarming a un lado del sitio contaminado para el tiatarniento de
suelos y materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos

'If |

Se construyen una o mas celdas de tratamiento de la siguiente manera

Av. Ejercito Nacional No. 223, Col Anáhuac, CP. H320, Miguel '-lidaigo
Ciudad de Mexico. Tel. [55] Se-90-Ei-00 ±,f¬._{-1-;~.¿,i i_.;_ j¬ ,¬f¬,, t-_¬,~_¡,,¡¬__
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Coritamrriante insumos «ce

Acidos

Hidrocarburos de
fraccion lige a,
media y pesada
HAP °"
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2. Biorremediacion por biopilas a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de suelos 3,1
materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos.
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3. bxìdacìón química a un lado del sitio contaminado, para 'el tratamiento de suelos y materiales
semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos.
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Neutralización química a un lado del sitio contaminado, para el tfätamìento de suei-os
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T. La presente Autorización NO. Ii-V-Oi-20 es vigente hasta el 30 de enero de 2030, ia cuai podra,
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La presente Autorización se rige por ios siguientes:
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presente en el-'últirno año de vigencia dela autorización y cuarenta y cinco dias hábiles previos al
vencin'iie._nto dela vigencia mencionada, adjuntando: "'~_

Expediente que contenga ias copias Iegibles de los documentos que acrediten el cumpìimiento
del Tórmino 4 (copia del ingreso de la COA y sección IV Ilenada, de cada año de la vigencia) y
las Condicionantes 3 (oficios a la PRÚFEPA por sitio), 5 (programa de capacitación y copia de'-
constancias otorgadas), 6 (copia de la póliza de seguro de cada año de la vigencia) y 10 (cartas
de aceptación de los servicios realizados de cada uno de los responsables de la contaminacióti
y oficios a dichos responsables señalando la obligación de presentar la conclusión del
programada remediación) de la presente. Autorización, en donde se aprecie claramente el sello
oficial y fecha de recibido en e_l_ Espacio-de Contacto Ciudadano dela SEMARNAT o la constancia
de recepción electrónica, sello oficial yfecha de recibido de la oficialía de partes de la PROFEPA
y fecha de recibido y firma de los -responsablesì de la contam'ina'c¡_ó'n. `

il J ` ___'/ _ _ _ _ _ _El nnonto establecido en la poliza seguro presentada, cuando noicubra' el importe total de la
reparación de los daños, no limita su responsabilidad para -subsanar -los daños al ambiente que
llegase a ocasionar derivado de la-realiz-a'c=i-on -de las actividades amparadas en-esta Autorización.

Coñ fundamento. en lo estal_ole.cido por los _-f1'›.rti'culos 171, Fracción B/_-y l72 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al 'Am bie-nte; 52. 82, segundo párrrafo-, HO yTl2, Fracción lll de la
Ley General para la Prevención y Gesti.ón..IrCte.g ral de los Residuos; 62 y 63_del Regla mento de esta
última; y 29 Fracción II del Reglamento [I -terior de la Secretaria de M_'ed.io_ Arnbiente y Recursos
Naturalesy según corresponda se le hace saber a _H_ESFAfENVIRONME_NTAL SERVICES DE MEXICO,
5_A_ DE _C.-V. que, independienternente de la_ responsabilidad .due resulte de conductas due seari
constitutivas de delito y de la `~_obIigaci_ó.n 'de resiïlonder en terminos de la 'Ley Federal de
Responsabilidad A-n-“ibiei'rta_l, debera c_un"i_p'lir con lo ldisp-uesto en esta A.utoriza.ció'n, por lo tanto
queda prohibido: - "__

/fal Llevar-a caboi actividades de reiïiìediacióiiïi sin conta-'r con la Autorización de la Propuesta del
Progjrarnade lïàemed-lación especifico para el evento pa rt-icular die- que se trate, con excepción
de las*-emei.`gencias ambientales, que -se sujetan a lo establecido 'en Rel último párrafo del ,ff-
ArticuIol3-5 del Fìeg-lamento de la L_C›P'G|Iï2_ _ " _ _,

.I ' "
_; _

b) Aplicar tecn-ologi'as orprocesos de remediación- disti-ntos al-os. aquí expresa-meniie autorizados.
c) Utilizar insumos distintos a los autorizados. Ii ` ' - -
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NÚMERO t>EiREo|sTRo Au†oRizAcioN RARA Ei. ~». _ UTORQACION N
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'li

Dejar residuos de cualquier tipo en/al predio donde se llevo a cabo la remedi cion

i) Ceder o alquilar la Autorización a un tercero, para realizar la prestacion de servicios

Mezclar suelo limpio arena u otro material sim lar con los suelos contaminados, con el
proposito especifico de reducir la concentracion d los contaminantes, antes ni durante los
procesos de trata lento i

Dar un maneio inadecuado a los residuos que se generen en los procesos de remediacion
(liiriviados, envases, em balaies, estopas, aceites gastados, etcetera)

Utilizar empresas de transporte que no cumplan con los requerimientos legales,
reglamentarios y normativos para la realizacion de esta actividad o bien cuyos vehiculos y
operariosqincumplan los raquermientos tecnicos, documentales y de capacitacion que
resulten necesarios para el trasla o de suelos contaminados

Construir la(s) ceIda(s`l\de tratamientolsl de manera digrente a lo establecido en la presente
Autorizacion A

Llevar a cabo el muestreo inicialyfinal de los suelos con un laboratorio que no este acreditado
en los terminos de la Ley Federal sobre lvletrologia y Normalizacion y aprobado por la
PROFEPA

Debera pres ntar anualmente la Cedula de Operacion Anual (COA) La informacion del contenido
de las COA debera estar disponible para su verificacion por parte de la RROFEPA de conformidad
con los Articulos '72 y '73 del Reglamento de la LG PGIR

Las solicitudes de modificacion a lo aqui autorizado deberan realizarse en apago ailo establecido en
los Articulos 60 y 61 del Reglamento dela LGRGI

Esta Autorizacion se otorga sin periuicio de las autorizaciones y permisos que no son contempladas
en los terminos y condicionantes y qì:ie deban obtenerse en otras areas de esta Secretaria o de otras "
autojiçidades federales o locales competentes
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B_ El incumplimieñlto a cualquiera de los-terminos y condicionantes señalados en esta Autorización
será sancionado administrativamente según lo establecido por el Articulo 112 de-"Ia LGPGIR, sin
perjuicio de la responsabilidad panal que corresponda en los terminos de la legislación penal due
resulte aplicable y, e/ri su caso, estara obligado a repararv compensar el daño en los terminos la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental.

H

9. Lo amparado en esta Autorización, en caso de cambios en la legislación ambiental aplicable,
quedara sujeto a las modificaciones due conforme a derecho proceda. -

_ _/ l _ __ _ _ _Asimismo, la Autorización se sujeta a las siguientes:
I JI.- I

'i I
K -

' if' ` coi~ioic{oi~iAi~i†Es `:
- _ _ |"|

i. La presente Autorización es personal, en c_aso defpret-ender transferir los derechos ji/ obligaciones
contenidas en ésta, deberá solicitar p.or escrito la autor-izaci_-ón de esta Dire'cció.n Qeneral, conforme
lo establece el ¿articulo 64 del Rieg-la_m-ento†'de_ la LGPGlR_ ' .

2. En curriplim-i.e'nt'o a lo establecido .en el Protocolo' -de Cartagena, sobre seguridad de la
Biotecnología, del Convenio so'-bre la Biodiversidad _Biológica,-Ia Ley de Bioseg u.rid-adde Organismos
Geneticamentelvlodificados ysu Reglamento, e-n caso de que'l_a±_empresa desee utilizar Organismos
Genetica-r_¬nen.te Mo-dificados ,(00 M] en los procesos de t-rata-mientode suelos contaminados con
hidrocarburos y materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos, debera obtener
el permiso de liberación del OG Mfoue emit-e esta Secreta-ria y presentar a esta Di-.rección General la
Autorización sanitaria que emite la Secretaria de Salud, lo anterior conforme -a los Articulos li
Fracción lil, -42 último parrafo--y-'Bi Fracción lfv' de la -Ley de Bioseguridad de los Organismos
Genaticame-nte Modificados lI1e'igu_a«l forma_deber.a_ .preisant-ar las I-¬ojasf'de_seguridad gue incluyan
la ca racteriza-ción molecularsde las mismas y de-mostrar-.ci ue cumple con las disposic-iones vigentes
que le sean ap_Iicables__ _ ' , _ ' ` _

'i
I _ 1-i. - _ 5 _

3_ .Quando la -.empresa 'sea designada como Responsable 'Tecniico de la ra-mediación o sea
subcontratada por un tercero, para la aplicacion delos procesos-de tlratamiento aqui autorizados, i&<
en sitios contaminados derivadosde una emergencia o pasivo -ambiental, deberá' notificarlo a la
Delegación F-e.çler.aI-de la RROFE-Pi-'ii en la entidad federativa c_o_rresp-o-ndiente-,` ari-tes dekla ejecucion
de los tra bajos de reifnediacióri-_ informandola __ubiciaci'ón ei<a_cta_ del sitio, y deberá. dar cu-mplimialoto
a lo establecido'ei=i:la presente Au.t_orización_ ' ' l
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4. eberállevar tina Bitácora para cada"'sitio donde apliquen los procesos de remediación autorizados,

de conformidad con lo establecido en el Articulo Ti. Fracción Ill, del Reglamento de la LGRGlR_
l

5_ Debeiá den;-iostrar el cumplimiento del programa de capacitación del personal involucrado en la
remediación de suelos contaminados, de conformidad con lo establecido an el Artic/ulo 50, Fracción
vi, del Reglamento dela LGF'GlR_ _

6. Deberá mantener vigente la póliza del seguro diiairante la vigencia de la presente Autorización y
_ . . . -' ›. __conservar las pólizas contratadas a fin de demostrar el cumplimiento, de conformidad con lo

establecido en el Articulo 76 del Reglamento de la LQPGIR.
\

7. Deberá realizarse la disposición final del suelo tratad por proc-esos a un lado del sitio que hayan
alcanzado los niveles de-.remediación establecidos er(lCas Normas Oficiales Mexicanas y el programa

,de remediación aprobado, de acuerdo a lo dispuesto_en el Articulo 149, Fracciones V, y VII del
Reglamento de la LÍGRGI-R, en los sitios que la auto-ridad competente establezca.

._ _/ i
B. .Deberá realizar el leva nta m--lento-topográfico del sitio-antes de iniciar lasjaccion-es be remediación y

elaborar los planos correspondientes, los cuales deberan anei-farsa a -la Flr-opuesta del Rrog rama de
Remediación, de conformidad con lo establecido' e_n elAi“ticu_lo-135 Fracción I y 136 del Reglamento

- rdela LGRG.IR_ . - _- -- - _. -

9. Deberá deja r el área libre de cualquier tipo de residuos a.l concluir las ac'cio-nes de remediación con
los procesos autorizados, además, en el caso de los procesos cl_as_i'ficados..como "a"'u:n lado del sitio",
deberiá desalojar la infraest-ructura o celdas de tratamiento construidas para la realización de los
procesos de trata-miento, asimisiïno realiza-rá los`ït_`rabajos necesarios para conformar la topograiia
original del sitio, de acuerdo/con losestab-lecido en el Articulo 135 Fracciones l y IV y 135 del
Reglamento de la LGF-iGlR_ . _ _\ - ji

-_

lO/Deberá informar por -.escrito_al responsable de la conta_m¡i-nac-ió-"n, la obligación que tiene de
present-ar' la conclusión- del-'programa de remediaci-ón, asi como, solicitarle una canta u oficio 'de
aceptación-de los servicios realizados a satisfacción?,-con_'objeto d.e acrled-¡tar el cumplimiento de la

' legislaciónaplicable en la materia, al concluir las acciones de remediacliónen cada uno de los sitios
en donde Iaempresa realizó_trabaj.os de remediación ¿vque se ejecutaron al a_m paro de la presente
Autorización. . _ 'Í _ Í _

4
_ _ l.

Debera establecer laslm-adidas y afccipnes nec-esarias para evitar la liberación D migración al suelo,
s _bsuelo y mantos -acuiferos de -losiguelos contamäiados, en caso ,_»_de que requiera retenerlos
emporalmerite en el area designada para 'la-rama lación, así como -establecer las medidas de
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contencion en caso de condiciones climáticas adversas. las cuales-deberán estar contenidas o
señaladas en la_Propuesta del Programa de-Remediacion en las que participe la empresa para cada
sitio, de conformidad a lo establecido'-en el Articulo 149 Fraccion liplel Reglamento de la LGPGIR.

12. Deberá manejar los residuos peligrosos (soiidos, liquidos residuales o lixiviados) generados en los
procesosìde tratamiento autorizados, de conformidad con lo establecido en los Articulos 40, 41, 42,

| _.-"H43,41@ 45 de la Lceoie.
Í l3_ Deber-á”. cumplir con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/S\SAl-201-2 y sus modificaciones y

- actualizaciones, la normatividad? vigente a-.plica-ble .en materia de remediación de suelos y lo

14. De conformidad con el Artículo154 del Reglamento de la 'l_-GP(3|F2', el muestreo inicial y final de los
suelos sometidos a tratamiento 3.-' de las paredes 5,; fondo de donde fueron extraídos los suelos
contaminados para su tratamiento, podrá realizarse bajo la--'supervision del personal de la PROFEPA,
previa solicitud de a-sistencia. por escrito con'i5 di'-as 'hábiles--de a'nticipa`cion.

15. Deberá realizar el -muestreo y'--la -ciejzerminacion a-nali-tica de los pl-1ráme.tr.os regulados con un
laboratorio_acreditado ante la '-Entidad Mex-¡cana de Acredita.c-ion -AC. (EMA) y aprojbado por la
PROFEPA, de conformidad con el Artículo 150 Fracciofn-III--del' Reglamento de la 'LGlï>GiF2_ `

| -n._
. _ '_i - - .

ì6_ Deberá mantener enel sitio del proyecto durante la ejecucionide los ïtrabajos de remediación,
copias sirnpies de la presente Resolucion, de las. Hojas de Dates de Seguridad de los insumos
autorizadosfde la Poliza de Seguro vigente -al momento de _realiza'-r los trabajos de remediecion, así
como de los documentos que se origineo de esta Autorizaci.o-n para efectos de' mostrarles a la
autoridad.competer'j_te que asilo requiera. ' _ ` _ _ “J

_ l ` .
1'?. Esta Autorización se otorga- considera-nfdo que _l_-a reasponsabilicl-ad del manejo y disposicion final de

los-suelos contaminados o materiales semejantes- sueloeconta'-minados corresponde a-duien los
genera y a las empresas autorizadas para su man+ejo__y d'eb'e_r;á_n realizarse en estricto apego a la
LGDGIR y su Reglamento y a. las Normas Dficia.|.es Meziaánas y otras di-sposiciones_juridico-
normativas aplicables en la mate-ria_ _ _ f ' _ 1

Ta. oe ¢ønf¢›rm¡da.a con el Artrciuiø 29 Fraccilan || atea eeg-lamahìo-ihtteftiof de la s_EMAeNaT, se excluyen
de esta Autorización, los procesos de tratam-ie-nto de sueloscontaminados -con "hidrocarburos

Hidrocarburos señaladas en el Art. 3 Fraccion Xi de la Ley' de la S-'1“igenc.i'a Nacional de Seguridad
_ | _ _ _',
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cuando dicho tratamiento se preteífida realizar en lasf actividades que cor-respondan a las del Sector
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industrial y Proteccion al Medio Ambiente del Sector hidrocarburos (ASEA), los cuales deberán ser
autorizados por dicha dependencia. _

T9. Lš presente informacion queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso la Informacion
PiIiblica__ Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, el Acueìdo del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, ¿acceso a la Informacion Pública y Proteccion de
Datos Personaies, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion 3;
Desclasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracion de Versiones Públicas, y demás
disposiciones aplicables. _ " (__

20. _ El presente documento___canceIa y sustituye al oficio No. DGGlMAF2.'TI_0/000786 del 39 de enero de
2020, quedando éste sin 'efec-tous. ' ` _ _ _/
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_ _ ¬ _ _I _C_c_e_p_ Ing. Luis _¦FeI_i_pe Acevedo.- Encargado del Despacho de la Subsecretaria de-Gestion para ia- Proteccion Ambiental. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zuani _Zertuche_ - Director General de Inspeccion de Fuentes de Contaminación de Ia Piï!_OFEPA_ Presente.- -
Lic. Eduardo Vázquez Avila.- Suplente por ausencia del Titular dela Deiegacion I=e_d'eraI cie' SEMARNAT-en el Estado-de Guanajuato. Presente.
Lic. Armando Ramirez Garcia.- Encargado de la DeIegacion.FederaI de la PF2tJFEPn en el Estado de.Goanajuato_ Presente.
M- en I. Miguel Angel Irabién Alcocer.- Director de Iirestauradion de Sitios-Contaminados_ Presente; "
Ing. Juan Alejandroflarcia Fernández.- Subdirector de Análisis de Propuestas de Restauracion. Presente.
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